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B A N D O

Don Jaime Castillo Pareja, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Almedinilla, hago saber:

Corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir a las personas

para ser nombradas Juez de Paz, Titular y Sustituto de este muni-

cipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículos 4 y 5.1 del Regla-

mento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas

que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo solici-

ten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

En la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el ex-

pediente y recabar la información que se precise en cuanto a re-

quisitos, duración del cargo, etc.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la

presentación de documento idóneo que acredito los extremos an-

teriores, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere po-

dido incurrir.

Caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación

elegirá libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Prime-

ra Instancia del Partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

Almedinilla, a 30 de marzo de 2016. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Jaime Castillo Pareja.
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